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SAN LUIS, 8 de octubre de 2025 

VISTO:

El EXPE 20762/2025, en el cual, la Esp. Nery Nelva CARLOMAGNO, eleva renuncia
para acceder a la jubilación; y

CONSIDERANDO:

Que la docente cumple funciones en la Universidad Nacional de San Luis, desde el día
1 de noviembre 1977.

Que la Esp. Nery Nelva CARLOMAGNO, reviste actualmente un cargo de Profesor
Titular, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, en el Area Audiología, del
Departamento de Fonoaudiología.

Que la Esp. Nery Nelva CARLOMAGNO, solicita el cese definitivo de prestación de
servicios docentes de la Facultad, para acogerse a los beneficios de la jubilación, a
partir del 01 de octubre de 2025.

Que la docente ha presentado los certificados de libre deuda de Biblioteca, DOSPU,
Fundación de la Universidad Nacional de San Luis, Patrimonio, SAEBU y área
Impuesto a las Ganancias.

Que corresponde abonar TREINTA Y TRES (33) días, de la licencia anual ordinaria,
correspondiente al año 2025, no utilizados según lo estipulado por el Art.9 (inciso i)
del Decreto Nacional Nº 3413/79.

Que corresponde aceptar la renuncia presentada por la Esp. Nery Nelva
CARLOMAGNO, al cargo mencionado ut-supra, a partir del 30 de septiembre de
2025.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Dar de baja a la Esp. Nery Nelva CARLOMAGNO, DU 11901615,
en el cargo de Profesor Titular, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, con funciones
en el Área Audiología del Departamento de Fonoaudiología, por acogerse a los
benéficos jubilatorios, a partir del día 1 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Reconocer y agradecer las actividades académicas desarrolladas a lo
largo de su trayectoria docente.

ARTÍCULO 3º.- Abonar TREINTA Y TRES (33) días de parte proporcional de
licencia anual ordinaria, correspondiente al año 2025, no utilizado por la Esp. Nery
Nelva CARLOMAGNO, DU 11901615, según lo estipulado por el Art. 9° (inciso i)
del Decreto Nacional Nº 3413/79.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de resoluciones de la
Facultad y archívese.
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